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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
26475 ORDENas 20 de noviembre eH lJNU por la que se

. acuerda que don Francisco Javier Gareta Fern41l-
de%,. profesor tUular de la Facultad ds Derecho de
la Universidad Complutense de MadrkI. cMsempeiie
en BU conáición d6 funcionario de carrera el cargo
de .Asesor ejecuttvo del Gabinete del Secretario de
Estado para las Relaciones con la3 Cortes y la Coo,...
dinacjón Legislativa.. •

Excmo.. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo
14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y-con efectividad de 8 de octubre de 19M.~ acuerdo que
don Francisco Javier García Fernández -A44ECO~, Profesor
tituI.- de la Facultad de Derecho· de la Universídad Complu~
tense de Madrid. en situación de servicios especiales, desempe
ñe en su condición de funcionario de carrera el cargo-de Asesor
ejecutivo del Gabinete del SeCretario de Estado para. las Rela
ciones con las Cortes y la Coonlinaci6n Legislativa, con catego
ría de Subdirector general.

Lo que comunico a V. E.
-Madrid; 2O_de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983)" el Subsecretario, Fre.ncisco Javier Die Lamana.

Excmo. Sr.' Secretario dé Estado para. las Relaciones con las
Cortes y la Coordinación Legislativa.

26476 ORDEN d. 27 de noviembre' de 19114 por la que se
nombra a doña Pilar Casal Laplana Consejero Téc.
nico del Departamento de Educact6n y CuUura del
Gabinete de la Prestdencia del Gobierno.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dlapuesto en el articulo 5.°
del Real DeCreto 3773/1982, de 22 de diciembre, por el que se 
determina la estructura orgánica de la Presidencia del Go
bierno.

Vengo en nombrar a doña Pilar Casal Laplana. con el caráe·
ter de funcionaria eventual, Consejero Técnico -del Departa.
mento de EducaciÓn y Cultura del Gabinete de la Presidencia
del Gobierno.

Lo digo a V_ l. para, su conocimiento y efectos:
Madrid, Zl de noviembre de 1984.-P. D. ,(Orden de 31 de

mayo de 1983), el S:ubsecretario, Francisco Javier- Die Lamana.

Ilmo. Sr. Director del Gabinete de la ~idencia del GObierno.

CORRECClON de errores de la Orden de 21 de no
viembre de 1984 por la que se designa Inspector de
la Poltcta Autonómica de Cataluña.

Advertido error en el texto de- la Orden de 21 de noviembre
de 1984, por la que se designa Inspector de la Policía Autonómi·
ca de Cataluña, remitida para su pub!icaci6n en el .Boletín
Ofic:ial del Estado_. insertada en el número 283, de fecha 26 de
nOViembre, páglna 34020, se transcribe a continuación la oportu
na rectü1cación.

En las líneas sélJtima y octava, donde dice: «,,, situación mi
litar ajena al servicio activo, como comprendido en el artículo
16 del Real Decreto 734/1979. de 9 de marzo ... _, debe decir:
•... situación de supernumerario, en destino de carácter mi
litar ...".

CORRECClON de errores de la Orden de 21 de no
viembre de 1984 púr la que se desiuna Subinspector
de la FoUda Auton6mica de Cataluña.

Advertido error en el texto de la Orden de 21 de noviembre
de 1984, por la que se designa Subinspector de la Policía Auto
nómica 1e Cataluña, remitida para su publicación en el .Bole
tín Oficial del Estado», insertada en el numero 283. de fecha,

26 de noviembre, pagma 34020, se -transcribe a continuación la
oportuna. rectificación:

En -las Imeas séptima y octava, donde dice: •... situación mi
litar ajena al servicio activo. como comprendido en: el artícu
lo 16 del Real Decreto T.''l/1979, de 9 de marzo., debe decir:
..... situación de supernumerario. en .destino de carácter mi-
litar •.•••

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1984, de la Se·
cretarfa d8 Estacj() para la Administración Publica,
por la que se nombra'a don GUberto Pedreira Pérez
Director del Departamento de Prestaciones Básicas
de 10 Mutualidad General de Funcionarios Civiles
delE_o.

Ilmo. Sr.':' En" virtud de 10 previsto en- la disposición final
primera. 1. del Real Decreto 1558/1977, nombro Director del De~

partamento de Presta.ciones Básicas de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado a don Gilberto Pedreira
Pérez -A01PG2843-, funcionario del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado. ~

1.0 que' comunieo a V. 1. .
Madrid. 2B de noviembre de 19S4.-EI Secretario de Estado

para la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández
Torrecilla.

Ilmo. Sr. Gerente de la Mutualidad General de F.uncionarios
Civiles del Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
26480 R,ESOLUCION de 19 de noviembre de 1984. de i-a

... Dirección General dB los RegiBtro, y del Notariado,
por la que se aprueba con caTdcter definitivo la
lista de admiticfgs para tomar parte en las, oposicio.
MS al Cuerpo F.acultati'lt'o de Letrados de esta -Di·
recctón General convocadas por Orden de 29 de ju
nio de 1D84.

TranscÜrrido el plazo previsto en el párrafo segundo del 'ar
tículo 5.° del Decreto de 27 de junio de 1968 (Reglamentación
para Ingreso en la Administración Pública) sin haberse formu
lado reclamación alguna contra la Resolución de 20 de septiem
bre de 1984 {.Boletín Oficial del Estado_ de 25 de octubre de
19M}. por la que se aprobaba con _carácter proYisional la .lis~a
de admitidos y excluidos para tomar parte en esta oposlCion
convocada por Orden de 29 de junio de 1984".

Esta Direce1ón General. de conformidad con lo dispuesto en
el cltadoarticul0 reglamentario. ha acordado aprobar con ca
rácter deflnitívo la lista de referencia.

Lo que 'digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-El Director general, Gre

gario Garcfa Ancos.

Sr. Subdirector general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 2138/1984. de 23 de noviembre, por
el que se nombra Subinspector de Tropas y Servi
cios de la Cual'ta Región ;4ilttar .,J Gobernador mi- .
litar de la plaza y provincia de Barcelona al Ge
neral de División del Ejército don Rafael Gómez
Rico.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de la
Cuarta Región Militar y Gobernador militar de la plaza y pro-
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